
   

 

- Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 

 
Sesión ordinaria de 15 de febrero de 2022 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando Javier  Rodríguez Alonso  (Grupo Municipal Popular). 

 

Vocales: 

  

Presenciales:      

 

D. Jose Fernando Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

D. Francisco Javier García Rubio (Grupo Municipal Popular). 

D. Marcelino García Antúnez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Fernando Castaño Sequeros (Grupo Ciudadanos).  

D. Ricardo Ortiz Ramos (Concejal no adscrito). 

 

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Álvaro Antolín Montero por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal Socialista).  

Dª. Ana Suárez Otero (Grupo Ciudadanos).  

Dª. María del Carmen Díez Sierra (Grupo Mixto). 

 

 

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo. 

Interventor: D. Jose Joaquín González Masa. 

 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial desde el Salón de Plenos de 

la Casa Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día quince de febrero de 

2022, se reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos:  

 

1. Aprobación, si procede, del  acta de la sesión anterior.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación de la 

“Revisión de precios de la Gestión Aplicación Agrícola directa de lodos EDAR año 

2022 ”.  

 

El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los informes 

evacuados, de los que resulta del índice de revisión aplicado. 

 

El Sr. Ortiz Ramos interesa conocer si los lodos generados se usan para el 

fertilizado de los campos. El Sr. Presidente responde que los gestiona la concesionaria 



para su uso agrícola, por ello sólo se revisa un porcentaje, la otra parte va al riesgo y 

ventura de la empresa que lo comercializa. 

 

La Sra. Díez pregunta qué tipo de procedimiento se aplica en la EDAR para la 

obtención de estos lodos. El Sr. Presidente responde que es una cuestión muy técnica que 

desconoce, tal vez la Comisión de Medio Ambiente sea el lugar más adecuado para 

obtener respuesta. 

 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de 

esta convocatoria. 

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

No se formulan. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y treinta y 

cinco minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2022 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D.  Fernando J. Rodríguez Alonso  (Presencial) 

 

Vocales 

Dª. María Victoria Bermejo Arribas (Telemática) 

D.   Javier García Rubio (Presencial) 

Dª. María Sánchez Gómez (Telemática) 

D.   Marcelino García Antúnez (Presencial) 

Dª. María Jesús Santamaría Trigo (Telemática) 

D.   Fernando Castaño Sequeros (Presencial) 

D.   Juan José  Sánchez Alonso (Presencial) 

Dª. Carmen Díez Sierra (Telemática) 

 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano 

 

Asisten:  

D. Francisco Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos (Presencial) 

 

En Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y tres minutos del día 15 de febrero de 2022, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca la Comisión Informativa de 

Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía presencial y 

telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la Comisión 

da cuenta de los asuntos a tratar. 

 



 

 

 

Página 2 de 3 
 

1. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2022. 

Se aprueba por unanimidad. 

 

2. DADA CUENTA del Expediente de Aprobación Plan municipal de Formación Año 2022 (Nº. 

Orden 9/2022 RI). 

El Presidente de la Comisión señala que se trata de dar cuenta de la Resolución de este 

Plan de formación anual de nuestros empleados, señalando que ha pasado por la Comisión 

paritaria de formación y se aprobó por unanimidad. Es un Plan formativo elaborado tanto por el 

departamento de Recursos Humanos como por las propuestas de las diferentes áreas y de las 

secciones sindicales. 

La Sra. Díez Sierra del Grupo Mixto pregunta por el curso llamado 5S. 

El Sr. Muñiz Hernandez, Jefe de Recursos Humanos, indica que es un curso de metodología 

de herramientas tecnológicas para la gestión  

La Comisión se dio por enterada. 

 

3. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por J.G.E por daños en como 

consecuencia de caída en los aparcamiento de la Calle Don Benito (Nº. de Orden 100/2020 OP). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, a la vista de los informes que obran en el 

expediente y previa instrucción del mismo, se propone por la asesoría jurídica estimar la 

reclamación en 469,80 euros, que queda cubierta por el seguro de responsabilidad civil del 

Ayuntamiento.   

 Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y el Grupo Mixto.  

 

4. Reclamación de Responsabilidad Patrimonial instada por R.T.G., por daños y lesiones como 

consecuencia de caída en Avda. Portugal, 157-159, debido al mal estado de la Calzada (Nº. de 

Orden 167/2020 OP). 

El Presidente de la Comisión manifiesta que, a la vista de los informes que obran en el 

expediente y previa instrucción del mismo, se propone por la asesoría jurídica estimar la 

reclamación en 336,16 euros, que queda cubierta por el seguro de responsabilidad civil del 

Ayuntamiento.   

Se adoptó dictamen favorable a la estimación de la reclamación con el voto a favor de los 

Concejales del Grupo Popular, del Grupo Socialista, del Grupo Ciudadanos y la abstención del 

Grupo Mixto.  
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5. Ruegos y Preguntas. 

La Sra. Sánchez Gómez del Grupo Socialista señala que quieren que se traslade al personal de 

mantenimiento nuestro agradecimiento por la intensa labor que han tenido las jornadas previas a la 

jornada electoral, porque nos consta que han estado trabajando por la mañana y por la tarde para que 

estuviera todo a punto. 

 

El Presidente de la Comisión indica que agradece la propuesta, que hacemos nuestra si le parece 

bien a toda la Comisión, por lo que se mandará a través del correo corporativo  una felicitación porque 

es verdad que el personal municipal ha trabajado muy bien. 

 

 

Y siendo las ocho y treinta y nueve se levantó la Sesión, ordenando el Presidente la confección de 

este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

Fdo. Fernando J. Rodríguez Alonso   Fdo. Andrés García Camazano 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 15 de febrero de 2022 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SR. GARCÍA RUBIO, VICEPRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos)  

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto)   

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA.  

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO, SR. CORCHO BRAGADO.  
 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sra. Polo Hernández, Sra. Sánchez Gómez, Sr. Castaño Sequeros, Sra. Díez Sierra y 

presencial del resto de integrantes. Manifiesta el Sr. Presidente que debe atender otro 

compromiso, parcialmente coincidente con esta sesión, por lo que se encuentra presente el Sr. 

Vicepresidente para atender, si resulta procedente, las funciones de la Presidencia.       

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:35 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la 

Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, 

aprobándose previamente el borrador del acta de la sesión de 8 de febrero de 2022 remitido: 

 

1. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN Nº 1 DEL PLAN PARCIAL DEL 

SECTOR “PEÑA ALTA” DEL P.G.O.U. DE SALAMANCA. TEXTO REFUNDIDO 

(9/2021/PLUR).  DAR CUENTA DE LA PROPUESTA DE APROBACIÓN. 

Informa el asunto el Sr. Corcho Bragado.  

En turno de intervenciones el Sr. Ortiz Ramos plantea sobre el posible riesgo de enfocar 

el proyecto en una o dos empresas que puedan demandar ese espacio, su incidencia sobre la 

Plataforma Intermodal y si este proyecto puede retrasarla y si el interés público se fundamenta 

en la existencia de parcelas de uso industrial. Manifiesta el Sr. Corcho Bragado que el sector 

logístico demanda este tipo de actuaciones. Que con la mínima suspensión de licencias 

propuesta, se pretende que no se retrase el desarrollo de la misma. En cuanto al interés público, 

tal y como se señala en los informes, hay otros sectores de suelo industrial en el entorno para 

atender la demanda, requiriendo, en concreto el sector logístico, de parcelas de gran tamaño 

incluso en sectores de entorno privado.  

La Sra. Díez Sierra señala que el proyecto establece la unión de varias parcelas en una 

de mayor tamaño. Facilita ello la instalación de empresas en el Sector y si hay ya empresas 



interesadas. Señala el Sr. Corcho Bragado que la Plataforma Intermodal que se ubica en el Plan 

Parcial no sólo sirve al Sector; está ligada al Puerto Seco pero da servicio a un entorno mayor 

por su importancia. Considera que abastece a toda la ciudad.  

Pregunta el Sr. Antolín Montero por la superficie de edificabilidad del sector y 

manifiesta que, entiende, que el cambio logístico del suelo industrial se enfoca en que los 

espacios de almacenamiento sean más reducidos y pregunta por la finalidad del depósito. El Sr. 

Corcho Bragado señala que en cuanto a la superficie la de la manzana grande es de casi ocho 

hectáreas, siendo en números redondos los construidos unos sesenta y cinco mil metros 

cuadrados. En cuanto al depósito se justifica en el planeamiento su necesidad al no haberse 

podido ejecutar el colector previsto desde el depósito de La Pinilla y resultar insuficiente la 

conexión al colector de Buenos Aires. En cuanto al enfoque de almacenamiento, debe 

considerarse que el entorno de la plataforma intermodal se pretende con un carácter logístico 

que requiere de parcelas de mayor tamaño, no se trata de almacenamientos de polígonos 

industriales, señalando por ejemplo que ha recibido una consulta de Benavente que están 

planteando esta misma necesidad de mayores parcelas. Que, no obstante, dado que se permite 

la división, en caso de que se requiriese un menor espacio sería posible la segregación.    

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

Finalizado el asunto, asume el Sr. García Rubio las funciones de la Presidencia al tener que 

ausentarse el Sr. Carabias Acosta tal y como se indicó al comienzo de la sesión.       

 

2. DOÑA O.GA, SE SOLICITA LICENCIA URBANISTICA CONFORME AL PROYECTO 

BÁSICO MODIFICADO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, SITA EN CALLE DOYAGÜE  Nº 

10 (78/2019.-LICU). DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LICENCIA.  

En turno de intervenciones, pregunta el Sr. Ortiz Ramos quien asume el coste del 

estudio arqueológico así como que efecto tiene sobre el Seminario Calatrava. Manifiesta el Sr. 

Andrés Holgado que citado estudio es obligación del promotor correspondiéndole, por tanto, 

aquel. En cuanto al Seminario Carvajal manifiesta que tiene su correspondiente control 

arqueológico.   

La Sra. Díez Sierra manifiesta que no está de acuerdo con la existencia de piscina en 

sótano. Lo considera un lujo innecesario y entiende que la ciudad no puede ser horadada de 

esta manera. Manifiesta que el PGOU no debería permitir hacer este tipo de sótanos para 

actividades lúdicas.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

3.- RIOSBAU SL SOLICITA LICENCIA DE OBRA DE EDIFICACIÓN DE DOS VIVIENDAS 

EN CALLE MANUEL RAMOS ANDRADE, PARCELA 14.F.8 DEL SECTOR 45-B (42/2018/ 

LICU). DAR CUENTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LICENCIA.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4.- POR Dª. E.AL EN REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS CL ISAAC 

PERAL, 34, SE PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA OBRAS DE MEJORA 

DE ACCESIBILIDAD EN EDIFICIO SITO EN CL ISAAC PERAL Nº 34 (1206/2021-DROB). 

DAR CUENTA TOMA DE RAZÓN. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5.- DECLARACION RESPONSABLE DE OBRAS DE INSTALACIÓN DE FOTOVOLTAICA 

EN LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN SITA EN CL HENRY COLLET 60. DICTAMEN 

(RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DEL INFORME TÉCNICO). 

Informa el asunto el Sr. Andrés Holgado. Procede a la explicación sucinta del informe 

técnico remitido, manifestando que se aplica a la solicitud de instalación la normativa del 

PGOU sobre construcciones de último forjado (chimeneas, casetones..). Que la instalación se 

realiza en la última planta existente y no en la última planta que pudiera hacerse. Que se ha 
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exigido al promotor la mínima elevación posible de la instalación y el retranqueo máximo 

posible, teniendo en cuenta el necesario mantenimiento de la instalación. Que la solución 

adoptada se considera que no es invasiva y que no causa inconveniente estético pues no genera 

impacto visual. 

En turno de intervenciones el Sr. Ortiz Ramos manifiesta que va a abstenerse en la 

votación. Por la Sra. Díez Sierra se pregunta por el procedimiento que se sigue en este tipo de 

instalaciones. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que el régimen aplicable es el de las 

declaraciones responsables. Por el Sr. Antolín Montero se manifiesta que le parece oportuno que 

se dote a la instalación de una mayor flexibilidad para su utilización. Señala que cuestiones de 

índole similar se manifestaron por parte de su Grupo municipal en la tramitación de la 

ordenanza de eficiencia energética, lamentando que no se tuvieran en consideración; indica que 

para la resolución de esta problemática de alturas, podría procederse con alguna otra 

modificación normativa a realizar. Señala el Sr. Andrés Holgado que efectivamente puede 

realizarse una modificación normativa; no obstante considera, igualmente, que se trata de 

instalaciones que buscan favorecer el ahorro energético y que, por tanto, con la concreción en la 

aplicación de la normativa antes referida, admitiéndose las instalaciones que no generen 

impacto visual como se propone en el informe técnico podría ser plausible.       

Dada cuenta del asunto, se procede al voto, absteniéndose el Sr. Concejal no adscrito, 

siendo favorable el de los representantes del resto de Grupos municipales presentes (Mixto, 

Ciudadanos, Socialista y Popular). Visto el resultado, LA COMISIÓN INFORMA 

FAVORABLEMENTE LA PROPUESTA DE RATIFICACIÓN.  

 

6.- D. D.AL EN REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD PROPIETARIOS CL SALESAS, 2-4 

Y 6-8, PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA SUSTITUCIÓN DE 

ASCENSORES CON REFORMA DE PORTALES Y AMPLIACIÓN DE PARADA EN 

EDIFICIOS SITOS EN CL SALESAS Nº 2-4 Y 6-8 (2635/2021-DROB). DAR CUENTA TOMA 

DE RAZÓN. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS  

 

Manifiesta el Sr. Andrés Holgado a pregunta de la Sra. Díez Sierra que se ha requerido 

información de otros Servicios para atender algunas de las cuestiones solicitadas en sesiones 

anteriores.    

 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Por la Sra. Díez Sierra se solicita información respecto a las siguientes cuestiones: 1) C/ 

Tentenecio nº 13: solicita informe de visita girada. Se toma nota para su traslado; 2) 

Columbarios en iglesias (calles Zamora y Veracruz). Se toma nota para comprobación; 3) Baños 

de Servicio en el Cerro de San Vicente. Se toma nota para comprobación; 4) Ordenanza ITE: 

estado de tramitación. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que pendiente de terminar los 

informes; 5) Edificios que tienen que pasar la Inspección Técnica: actuaciones a seguir. 

Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que tal y como se establece en la Ordenanza. Solicita la Sra. 

Diez Sierra se informe trimestralmente sobre la situación. Manifiesta el Sr. Presidente en 

funciones que no ve inconveniente en atender a ello; 6) Expediente obras en Plaza Carmelitas nº 

16-18: si ha pasado por la Comisión Técnico Artística. Se toma nota para comprobar; 7) Crespo 



Rascón nº 69: revestimiento de fachada exterior en clínica estética. Se toma nota para 

comprobar; 8) Seminario Carvajal: pregunta si se han terminado las actuaciones de retirada de 

escombros. Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que se continúa con la retirada de sillares; 9) Calle 

Libreros nº 52: las obras se encuentran paralizadas hace tiempo pero no se ha retirado grúa. Se 

toma nota para comprobar; 10) Fonda Veracruz. No se ha efectuado recogida y limpieza de la 

zona. Se toma nota para comprobar.   

Por el Sr. Antolín Montero se pregunta sobre las cuestiones siguientes: 1) Fonda de 

Veracruz: si se ha resuelto el contrato. Señala el Sr. Presidente en funciones que no; 2) Laderas 

del Cerro San Vicente: apertura al público en general. Señala el Sr. Andrés Holgado que la 

gestión está programada por Parques y Jardines. Que parece ser se está a la espera de que las 

especies arbustivas se asentasen para abordar esa apertura; 3) Muro mampostería obras en calle 

Álvaro Gil: si hay alguna cuestión nueva que añadir. Señala el Sr. Andrés Holgado que se ha 

dado traslado al Servicio Territorial de Cultura de los hallazgos localizados de los que se 

informó a esta Comisión, estando a la espera de su resultado; 4) Cartel en calle Rúa de 

Unionistas: si tiene que ser analizado por la Comisión Técnico-Artística. Manifiesta el Sr. 

Andrés Holgado que entiende que sí sin perjuicio de lo que determine la Sección que instruye el 

expediente administrativo (Policía Administrativa y Actividades Clasificadas).  

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 11:19 horas del día 

anteriormente señalado y de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parres Cabrera 

Collados Grande 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

 

Sres. Asistentes (sin voz ni voto): 

Díez Sierra 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Herrero Zarzuela 

Esteban del Rey 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 16 de Febrero de 

2.022, se reúnen de forma presencial en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de AYUNTAMIENTO DE 
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SALAMANCA, solicitando licencia ambiental para centro municipal de mayores, sito en 

el Ps. César Real de la Riva nº 58. (Fecha de inicio 12-11-21). Exp. nº 51/2021 LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de apertura: El de ASENSIO PINTO 

SOLORZANO ASOCIADOS realizando comunicación de apertura de establecimiento 

destinado a gestión y administración de fincas y oficina técnica, sito en el Ps. Gran 

Capitán nº 3, bajo-Izda. (Fecha de inicio 17-2-21). APS. Exp. nº 26/2021 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de J.P.R., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Hernán Cortés, 22 (Fecha de inicio 03-02-2022). BAR 

HERNAN CORTES. 17/22 CTIT; el de J.L.M.H., realizando comunicación de cambio de 

titularidad de establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Arenales, 5 

(Fecha de inicio 03-022022). BAR DAVILA. 19/22 CTIT; el de VERTI-GO ESPJ, 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría B 

(bar con música), sito en Cl. San Justo, 28-34 (Fecha de inicio 03-02-2022). VERTI-GO. 

18/22 CTIT; y el de M.S.H.R., realizando comunicación de cambio de titularidad de 

establecimiento destinado a alquiler de apartamentos, sito en Pz. Libertad, 4 (Fecha de 

inicio 04-02-2022). SALAMANCA SUITE STUDIOS. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente, el/los siguiente/s 

expediente/s de publicidad exterior: El de RIEGOS Y SANEAMIENTOS CALEFACCIÓN 

JOSÉ S.L., realizando declaración responsable sobre instalación de anuncios de 

publicidad exterior, sito en la Avda. Portugal nº 30. (Fecha de inicio 1-1-21). Exp. nº 

53/2021 ANUN, y el de PELAYO MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS, realizando 

declaración responsable sobre instalación de anuncios de publicidad exterior, sito en la 

Avda. Portugal nº 33. (Fecha de inicio 29-7-20). Exp. nº 33/2020 ANUN. 

6.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, durante la semana previa se han 

contabilizado 209.300 viajes, más que la semana anterior, con una media de 36.200 

viajes los días laborables. El servicio búho contabilizó algo menos de 900 viajes. El 

sábado se contabilizaron 17.000 viajes y el domingo 10.000. 

B.- Con relación a los datos por atropellos, finalizado el mes de Enero sólo se han 

producido 4 atropellos dentro del término municipal de Salamanca, lo que supone una 
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disminución importante con respecto a los 7 atropellos contabilizados en 2.021, 11 en 

2.020 y 10 en 2.019. No podemos conformarnos pero ojalá continúe esta tendencia. 

Por parte del Grupo Mixto se expone que esperaba menos atropellos por la 

disminución genérica de la velocidad en muchas vías. Se pregunta si se va a evaluar el 

impacto de la velocidad a 30, al hacer prácticamente un año de la medida, con relación 

a la contaminación acústica y ambiental, así como el tema de su posible incidencia en 

la ocupación del autobús urbano y los atropellos. Se plantea también la posibilidad de 

hacer públicos tales datos positivos a la ciudadanía para afianzar el mensaje y dar 

muestra de las consecuencias favorables de la adopción de dicha medida. Por parte del 

Sr. Presidente se contesta que no dispone aún de datos oficiales sobre contaminación 

del aire, pero las ventajas de dicha medida son muchas. Entre otras, se facilita una 

mayor utilización de las bicicletas en calzadas al existir una menor velocidad genérica, 

se fomenta más el uso del autobús urbano en detrimento del vehículo particular, en la 

reducción del número de atropellos y las menores consecuencias negativas que tienen 

los que se producen. El desvío de una buena parte del tráfico a las avenidas con 

limitación de velocidad de circulación a 50 km/h, que se encuentran en la segunda vía 

de ronda, también es positivo, existiendo además controles de velocidad por radar en 

varias de estas vías. Por parte del Grupo Mixto se plantea que el carril bus podría ser la 

siguiente medida. Por parte del Sr. Presidente se informa que se está estudiando ya 

dicha posibilidad en algunos emplazamientos que se consideran válidos a tales efectos. 

C.- Con relación al tráfico en general, por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico 

se informa que se ha producido un aumento del 2-3 por ciento de media con relación a 

la semana precedente, con dos datos récord con relación a la situación anterior a la 

pandemia. El viernes se obtuvo un 106 por ciento de nivel de tráfico y el domingo un 

110 por ciento. 

D.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por la Policía Local, por parte del 

Sr. Intendente de la Policía Local se informa que se han dispuesto los servicios 

habituales. Esta semana la Policía Local se ha volcado con el dispositivo electoral, con 

la participación de 130 agentes, distribuidos en 34 colegios electorales, al igual que la 

Policía Nacional en otros tantos. La jornada transcurrió sin incidencias. 

E.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por el Servicio de Bomberos y 

Protección Civil, por parte del Sr. Jefe del Servicio se informa que no se han producido 

incidencias reseñables. Se continúa con la colaboración en la vacunación que se 

desarrollada en el Multiusos Sánchez Paraíso.  
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7.- Ruegos y preguntas. 

7.1.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por el concierto anunciado para el 

próximo 14 de Mayo en la Plaza de Toros, pues tenía la idea de que dicha instalación 

no contaba con las licencias o autorizaciones oportunas para este tipo de eventos, a 

pesar de lo cual se están anunciando en redes sociales y al parecer se pueden adquirir 

ya entradas. Por parte del Sr. Presidente se informa que, tras tener conocimiento por 

los medios de comunicación de dicha posibilidad, para otro evento a desarrollar incluso 

con carácter previo a la fecha indicada, se efectuaron los oportunos requerimientos 

tanto a la empresa titular de la instalación como a la organizadora del evento, 

informando de la inexistencia de licencia o autorización alguna que ampare dicha 

actividad. Se ha solicitado la licencia ambiental oportuna para poder desarrollar y se 

analizará dicha solicitud igual que en el resto de casos. Si cumplen con las 

determinaciones exigibles se hará y si no, no se hará, como en el resto de casos. Por 

parte del Grupo Mixto se plantea la necesidad de que, en materia de procedimiento 

administrativo, se trate a todo el mundo por igual y se pregunta si no se va a celebrar 

una reunión con los responsables de estas iniciativas para ponerles esta situación de 

manifiesto. Se expone su malestar por esta cuestión y por el hecho de que algunos 

consideren que el Ayuntamiento está a su disposición para obtener licencias de forma 

inmediata. Por parte del Sr. Presidente se informa que se trata siempre a todo el 

mundo por igual y cuando se analice la documentación que se presente, se valorará si 

es viable la iniciativa o no. En cualquier caso, dados los tiempos medios de tramitación 

existentes, es muy difícil que la actividad que se pretende desarrollar a mediados de 

Marzo pueda contar a esas alturas con las autorizaciones exigibles. Por otra parte, ni él 

como Concejal ni el Ayuntamiento como institución son quienes para valorar los 

comportamientos de cada cual. Si algunos deciden vender entradas de un evento que 

no cuenta con licencia o autorización antes incluso de solicitarla o de obtenerla, los 

únicos responsables serán ellos, principalmente si finalmente no llegaran a obtenerla y 

el evento no pudiera celebrarse. 

7.2.- Por parte del Grupo Mixto se expone que la semana pasada se les entregó el 

Plan Director del autobús urbano. Manifestaron en su momento que querían también la 

opinión de los técnicos que redactaron el proyecto y poder hacer sus propuestas. Sin 

embargo, se les hizo entrega de un plan ya elaborado y cerrado para presentar acto 

seguido a los medios de comunicación. Considera que no son formas. Se trataba de un 

documento conocido antes de su presentación, en el que otras ideas y propuestas eran 
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posibles. Con el documento ya cerrado no se van a valorar igual esas propuestas que 

formula. Se pregunta si se hizo así por motivos electorales, pero cree que en cualquier 

caso no ha estado bien. De hecho, La Gaceta ya tenía el documento en pdf a la vez 

que se conocía por parte del resto de Grupos Municipales. Las mayorías son claras, no 

entiende que no se faciliten más posibilidades de presentar los argumentos de cada 

cual. Por parte del Sr. Presidente se informa que existió un problema con el documento 

en pdf y de ahí que se tuviera que acceder a él desde un enlace y no se remitiera el 

documento propiamente dicho. Las propuestas se considerarán igualmente, pero la 

mayor parte de ellas ya se habían planteado anteriormente y ya habían sido 

contestadas. 

7.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea que las propuestas se negocian. 

Cuando el Ayuntamiento presenta un documento ya cerrado no se puede negociar. En 

la última reunión del Grupo de Trabajo se hizo una exposición de todas las líneas de 

golpe, sin entregar documentación alguna, que se iba a entregar después. Llevan 

pidiendo ese documento tres meses y las Asociaciones Vecinales tampoco tienen ese 

documento y no se han podido hacer más aportaciones. Por parte del Sr. Presidente se 

contesta que participación se ha dado a todos los posibles interesados, otra cosa es 

que se tengan que tener en cuenta necesariamente todas las propuestas que se 

formulen. Las conclusiones se presentaron ya en el Grupo de Trabajo y se explicó línea 

a línea allí, donde todos los grupos políticos estaban representados y las Asociaciones 

Vecinales también. Allí cada cual expresó sus opiniones y formuló las propuestas que 

consideró oportunas. De hecho, en la última reunión del Grupo de Trabajo se pidió 

expresamente que se diera participación a los vecinos y así se hizo, se han mantenido 

reuniones con las Asociaciones Vecinales de las líneas donde se efectúan 

modificaciones. Por parte del Grupo Socialista se pregunta por qué no se ha entregado 

ese documento antes, porque hasta la semana previa no se han conocido todos los 

detalles. Y más allá del Grupo de Trabajo, creen que como Concejales, deberían haber 

tenido también posibilidad de participar. Por parte del Sr. Presidente ser expone que se 

detallaron todos los cambios cuando se explicaron las conclusiones del Grupo de 

Trabajo. Se pidió entonces que se contara con los vecinos y así se ha hecho. A raíz de 

tales encuentros con los vecinos, se han hecho modificaciones que se han puesto de 

manifiesto cuando se ha informado sobre el documento. Entiende la postura del Grupo 

Socialista, pero no cree que vayan a llegar a un entendimiento sobre este tema. Lo 

razonable y viable de todo lo que ha sido solicitado por los vecinos se ha incorporado 
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al documento. Por parte del Grupo Socialista se pregunta cuándo se van a poner en 

marcha estas modificaciones, si bien considera que aunque se denomine Plan Director, 

no debería ser un documento cerrado. Por parte del Sr. Presidente se informa que 

cuando se adjudique el nuevo contrato del autobús urbano. El Plan Director no es un 

documento cerrado, se puede modificar, tal como se puso de manifiesto en la propia 

rueda de prensa, al considerarlo sólo un punto de partida que puede modificarse en 

función de las circunstancias, nuevas necesidades que se planteen, etc .. 

7.4.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta por la nueva Ordenanza de 

terrazas. Por parte del Sr. Presidente se informa que se intentará llevar a cabo la 

aprobación inicial dentro de este trimestre natural, si no es posible en el Pleno de 

principios de Marzo, que parece un poco prematuro, en el siguiente. 

7.5.- Por parte del Grupo Socialista se pone de manifiesto nuevamente el tema de 

las cajas de la frutería situada en la Calle Acacias. Por parte del Sr. Presidente se 

manifiesta que ha sido ya sancionado en diferentes ocasiones por este 

comportamiento. No obstante la Policía Local continuará actuando contra el titular. 

7.6.- Por parte del Grupo Socialista se pregunta si han aumentado durante 2.021 

las multas por conducción bajo los efectos del alcohol y se reclama nuevamente que 

sería oportuno desarrollar campañas de concienciación sobre este tema. Por parte del 

Sr. Presidente se expone que desconoce los datos exactos a este respecto, pero se 

facilitarán próximamente. Se desarrollan ya campañas en colaboración con la Dirección 

General de Tráfico sobre diferentes temas, aunque es cierto que se pueden también 

realizar campañas de forma individualizada sobre algunos aspectos por parte del 

propio Ayuntamiento. Le parece perfecto. Se tratará el tema en colaboración con 

Bienestar Social y Participación Ciudadana. Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local 

se informa que sí ha aumentado de forma significativa los datos de denuncias por 

conducción bajo los efectos de sustancias estupefacientes. Por parte del Sr. Jefe del 

Servicio de Tráfico se informa que se han desarrollado en el pasado campañas de 

concienciación con etilómetros en zonas de ocio, para que los jóvenes tengan 

conciencia del nivel del alcohol en sangre, a efectos informativos, no sancionadores. 

Por parte del Sr. Intendente Jefe de la Policía Local se expone que una cuestión es 

efectuar controles específicos sobre el consumo de alcohol o sustancias 

estupefacientes en materia de tráfico y otra cuestión es el desarrollo de campañas de 

concienciación, con la colaboración de la Dirección General de Tráfico o sin ella, sobre 

diferentes temas. Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las campañas de 
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educación vial que se desarrollaban anteriormente en colegios e institutos. Por parte 

del Sr. Presidente se informa que se siguen haciendo, prácticamente en todos los 

colegios e institutos, pero en los últimos tiempos se han reducido bastante por las 

restricciones existentes e incluso se han realizado a realizar por videoconferencia. 

Siempre es posible desarrollar otras actividades de concienciación. Están en contacto 

con la Asociación de Autoescuelas para que se puedan efectuar en centros educativos. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,25 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 
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ACTA DE LA SESIÓN 

 

 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta y cinco 
minutos  del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día,  

 

1- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION  ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 10 
de febrero. 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe elaborado por la Coordinadora de 
Servicios Sociales en el que propone la concesión de 7 ayudas de urgencia 
social con un importe total de 11.475 euros. 

3 y 4.- DICTAMEN SOBRE BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL Y SOBRE 
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESION DE AYUDAS A ONGD,S 
DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL. 

A la vista del borrador de bases de ambas líneas de ayudas se suscitan 
intervenciones por diferentes miembros de la comisión, señora Carrera y el 
señor Collado que en orden a facilitar el proceso de justificación de las ayudas 
solicitan incremento de personal municipal a tal fin así como que se presta 
asistencia a las asociaciones en el proceso de justificación. El señor Ortiz 



Ramos solicita que en las comisiones de valoración de los proyectos pueda 
asistir, con voz y sin voto, el concejal no adscrito. 

La señora Carrera Garrosa pide que el plazo para resolver las ayudas se 
acorte sobre los tres meses que figura en las bases y que se incluya en los 
criterios de valoración de los proyectos de Participación Ciudadana la 
perspectiva de género. También plantea la posibilidad de que en los cursos y 
talleres que se organizan por parte de las asociaciones de mujeres que arbitre 
algún tipo de certificación de la formación recibida, indicando a este respecto la 
presidenta que ello no es posible. 

El señor García Meilán pregunta que, a la vista de que las bases 
presentan un proceso de priorización de los proyectos, si es posible que alguna 
asociación se quede sin ayuda. También sobre el acceso a la documentación 
por parte de los miembros de la comisión de valoración y sobre la aplicación 
del interés de demora a los reintegros por parte de las asociaciones. La 
presidenta señala en cuanto a esto último que es una exigencia legal, que por 
supuesto las comisiones de valoración tienen acceso a toda la documentación 
y no solo al informe técnico y que  no se han rechazado ayudas, siempre que 
se cumplan los requisitos. 

El señor Collados se interesa sobre el requisito de la compulsa e 
imputación de facturas y señala, como ya lo hizo en ocasiones anteriores, que 
las subvenciones de participación ciudadana son un corta y pega, están poco 
trabajadas y presentan como cuestión más discutible los criterios de 
adjudicación tan subjetivos, en contraposición a las de Mayores y Mujeres. La 
concejala delegada señala que se trata de promover la presentación de 
proyectos innovadores y que el personal de  Participación Ciudadana presta 
todo su apoyo a las entidades en la elaboración de estos proyectos. 

 

Sometido a dictamen las bases reguladoras de ayudas del Área de 
Bienestar Social y ayudas a ONGD,s, la comisión acuerda introducir en las 
mismas la previsión de asistencia a las comisiones de valoración con voz pero 
sin voto del concejal no adscrito y la perspectiva de género en los criterio de 
valoración de los proyectos de Participacion Ciudadana. Ambos dictámenes se 
aprueban con la abstención de los vocales del grupo socialista.  

 

 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
 La presidenta señala la concesión de un premio al Ayuntamiento de 

Salamanca por el programa de “Salamanca acompaña”, la apertura de talleres 
temáticos y la presentación en prensa hoy mismo del balance del CEFOL. En 
relación a esto último la señora García Gómez manifiesta su protesta por la 
falta de seriedad que supone que se de cuenta a la prensa antes que a la 
comisión de las memorias de programas municipales. 



La señora Carrera Garrosa solicita que en la próxima comisión se incluya el 
debate sobre los criterios a seguir en los reconocimientos a mujeres, postura 
que apoya la señora García Gómez. La presidenta indica que estos 
reconocimientos son competencia del Consejo Sectorial de la mujer, pero que 
no tiene inconveniente en tal debate. 

 
La señora García Gómez pregunta sobre el Plan de Igualdad del 

Ayuntamiento, y señala la presidenta que se está trabajando en ello. También 
sobre los criterios seguidos para la selección del personal municipal encargado 
de la apertura de los colegios electorales, ya que en las pasadas elecciones 
alguno de ellos actuó como apoderado del PP, señalando la señora Parres 
Cabrera que se informará. Por último pregunta sobre el estado de la 
negociación con Psiquiatría, señalando la presidenta que se está ultimando el 
convenio con el SACYL para la atención en calle de las personas sin hogar y 
que se traerá a comisión. 

 
 
 
Se levanta la sesión, siendo las diez  horas y cincuenta y cinco minutos 

del día  al principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   17-FEBRERO-2022 
 

Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:    Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:  D. Ricardo Ortiz Ramos. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 

II.- Por medios telemáticos-videoconferencia: 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Grupo Socialista:   Dª. Mª de los Ángeles Recio Ariza. 

Dª. Erica Polo Hernández. 

Grupo Ciudadanos: Dª. Ana Suárez Otero. 

D. Juan José Sánchez Alonso 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y dos minutos del día diecisiete de 
febrero del año dos mil veintidós, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca y por medios telemáticos-videoconferencia, conforme a lo 
dispuesto en el art. 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
(apartado añadido por la Disposición Final Segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19, BOE de 01-04-2020, nº 91), al continuar concurriendo circunstancias excepcionales 
provocadas por la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19, las diez Concejalas y Concejales 
integrantes de la Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la 
misma, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, habiéndose cumplido en la celebración de 
esta sesión todas las prescripciones contenidas en el mencionado art. 46.3, al objeto de tratar los 
asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria de esta sesión y que aparecen relacionados 
numéricamente a continuación, sobre los que se adoptaron los acuerdos que igualmente se expresan. 

 
 
1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 
Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 10-febrero-2022. 

 
 
2.-  Informaciones  varias. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 
de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, Presidenta de esta Comisión y Concejala Delegada de Educación 
Cultura y Festejos, informó que actualmente no había ningún aula confinada en las escuelas 
municipales. 
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Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

En relación a la pregunta formulada en la sesión anterior de esta comisión informativa por Dª. Mª 
de los Ángeles Recio Ariza, referida a si el ayuntamiento tenía pensado realizar algún homenaje o acto al 
escritor Fernando Marías con ocasión de su reciente fallecimiento; informó, que el Alcalde había 
expresado sus condolencias, que los miembros del jurado del premio de novela igualmente habían 
enviado cartas de condolencia, y que en la próxima reunión del jurado que se convocase se realizaría 
algún acto de homenaje o recuerdo. 

Seguidamente, informó sobre la realización de las siguientes actividades culturales: viernes día 18 
de febrero, presentación del libro “España mi natura. Vida, honor y gloria en los tercios”, por Juan Víctor 
Carboneras; ayer, miércoles día 16 de febrero, tuvo lugar el estreno absoluto de la representación de la 
obra “5 segundos y 120 kilos”, por parte de un grupo de teatro salmantino aficionado; hoy, jueves día 17 
de febrero, dentro de la programación de actividades de las bibliotecas municipales, última actuación 
musical dentro del primer festival de jazz por parte de Big Band Universidad de Salamanca; sábado día 
19 de febrero, representación de la obra de teatro “Tarántula”; y el domingo día 20 de febrero, tercer 
concierto de temporada de la Joven Orquesta Sinfónica Ciudad de Salamanca acompañada por la joven 
clarinetista Claudia Aliaj; comentando algunos detalles de las mismas. 

Dª. María García Gómez, en relación a la presentación del libro por Juan Víctor Carboneras; 
solicitó mayor información sobre el escritor y la obra que presentaría. 

Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, mencionó algunos datos sobre la trayectoria de Juan Víctor 
Carboneras y dio lectura a un resumen de la publicación que presentaría. 

Finalizada la fase de deliberación, la Comisión de Educación Cultura Deportes y Juventud no 
adoptó ningún acuerdo en este asunto del orden del día, tomando conocimiento de las informaciones 
manifestadas en el mismo. 

 
 
3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 
presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

3.1.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, recordó que aún estaba pendiente de ofrecerse la información 
solicitada en una sesión anterior de esta comisión informativa sobre el asunto de las piscinas 
municipales. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que aún no disponía de esa información. 

3.2.- Dª. Virginia Carrera Garrosa, en relación a la realización de los trámites que tenían que 
efectuar los centros escolares para su participación en el programa de esquí de este año; comentó, que 
algún consejo escolar le había propuesto que esos trámites se pudiesen registrar electrónicamente; y 
solicitó, que se tuviese en cuenta esa propuesta de cara a la realización del programa de esquí del 
próximo año. 

D. Francisco Javier García Rubio, comentó, que trasladaría esa propuesta a la sección de 
deportes del ayuntamiento. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cuarenta 

minutos del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades 
preceptivas firma la Sra. Presidenta, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 


